
Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 150 del 29 de septiembre de 2022. 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que, dentro del presente 

asunto, se profirió sentencia el 29 de septiembre de 2016, ordenando que una vez se 

verifique el cumplimiento del fallo, se procediera con el archivo del expediente previas 

anotaciones en el libro radicador. Así mismo, se indicó que, para el cumplimiento del 

fallo, se conformaría un comité por el Municipio de Manizales, Defensoría Regional del 

Pueblo de Caldas y la Personería de Manizales, quienes verificarían dentro del término 

otorgado en la sentencia, si se ha dado cumplimiento, para lo cual deberían rendir 

informes correspondientes a este despacho después de 3 meses que se haya 

ejecutoriado la decisión.  

 

Se indica que dentro del expediente no se logró evidenciar que las entidades que 

integran el comité hayan aportado algún informe de cumplimiento.  

 

Manizales, Caldas diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 150 del 29 de septiembre de 2022. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 
 
Proceso:                ACCIÓN POPULAR  

Demandante:        JAVIER ELIAS ARIAS IDARRAGA  

Demandado:         BANCO CAJA SOCIAL   

Radicado:             17001-31-03-003-2015-00134-00 

Sustanciación:      742 

 

 

De conformidad con la constancia que antecede, con el fin de hacer seguimiento al 

cumplimiento de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2016 dentro del asunto 

de la referencia y en aras de tomar la medida pertinente, se hace menester oficiar al 

comité conformado por el Municipio de Manizales, Defensoría Regional del Pueblo de 

Caldas y la Personería de Manizales, para que en el término de diez (10) días hábiles, 

informen sobre el cumplimiento de la precitada sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 
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